
  

ÁREA DOCTOR ESQUERDO Y FAMILIA 

ÁREA HOGAR PROVINCIAL 

 
Nº Expediente: 14558/2022 

Asunto: Informe sobre la valoración del criterio 
evaluable mediante juicio de valor Contrato S5O-
406/2022. 

 

CONTRATACIÓN: S5O-406/2022 "Suministro de aceite a los centros 
Doctor Esquerdo y Hogar Provincial Antonio Fernández Valenzuela, 

dependientes de la Diputación Provincial de Alicante". LOTE Nº1: Centro 
Doctor Esquerdo y LOTE Nº2: Centro Hogar Provincial” 

PRESUPUESTO: 92.275,00 €   

IVA (10%): 9.227,50 €. 

PRESUPUESTO TOTAL (IVA incluido):   101.502,50 €. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (sin IVA, incluida prórroga y 

eventuales modificaciones): 221.460,00 € 

Lote 1.- Suministro de Aceite al Centro Doctor Esquerdo. 
Presupuesto cierto (IVA excluido): 48.000,00 € 

IVA (10%):  4.800,00 € 
PRESUPUESTO TOTAL: 52.800,00 € 

VALOR ESTIMADO DEL LOTE 1 (sin IVA, incluida prórroga y eventuales 
modificaciones): 115.200,00 € 

Lote 2.- Suministro de Aceite al Centro Hogar Provincial Antonio Fernández 

Valenzuela. 

Presupuesto cierto (IVA excluido): 44.275,00 € 

IVA (10%): 4.427,50 € 

PRESUPUESTO TOTAL: 48.702,50 € 

VALOR ESTIMADO DEL LOTE 2 (sin IVA, incluida prórroga y eventuales 

modificaciones): 106.260,00 € 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:    PROCEDIMIENTO ABIERTO  

FASE ACTUAL: Informe sobre la valoración del criterio evaluable mediante 

juicio de valor.  

 

I. ANTECEDENTES 

 
   El objeto del contrato es el suministro de Aceite a los centros Doctor 

Esquerdo y al Hogar Provincial Antonio Fernández Valenzuela, 
dependientes de la Diputación Provincial de Alicante. 

El presente informe-propuesta se formula en cumplimiento de lo requerido 

por la Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, a fin 
de valorar los aspectos de la oferta contractual de los licitadores cuya ponderación 

se deba efectuar mediante la aplicación de los criterios de adjudicación 
establecidos en el apartado 2.b.1) “Criterios cuya aplicación depende de un juicio 
de valor”, de la cláusula SEXTA del pliego de las administrativas particulares 

Criterios de adjudicación”:  
 

b) Criterios cuya aplicación depende de un juicio de valor: hasta 50 puntos. 

b.1.) Mayor calidad: hasta 50 puntos. 
En el examen de las muestras se valorará cada artículo presentado por los 

licitadores de acuerdo con el criterio de mayor calidad en el que se valoraran 
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positivamente los siguientes parámetros: 

b.1.1.) Propiedades organolépticas: mejor olor, color y sabor: hasta 30 
puntos. 
b.1.2.) Valoración de la menor cantidad de grasas saturadas: hasta 20 

puntos. 
 

A efectos de valorar estos criterios los licitadores deberán aportar las fichas 
técnicas de los productos y demás documentación en las que conste la 
información completa de los mismos y de su composición nutricional. 

 
En el examen de las muestras, se valorará cada artículo presentado por los 

licitadores de acuerdo con el criterio de mayor calidad, otorgándole una 
puntuación comprendida entre 0 y la puntuación máxima de 50 puntos. 

La puntuación dada a cada artículo, se multiplicará por el coeficiente de 
ponderación, que para cada artículo figura en la columna “Índice de 
ponderación”, en el Anexo “Oferta Técnico Económica” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, y que representa el peso específico del importe de 
cada artículo sobre el importe total de la licitación. 

 
Al aplicar esta ponderación se obtiene una “tabla ponderada”, cuya suma 
total constituirá la valoración del presente criterio, de tal manera que, 

sumará 50 puntos en el caso de que el licitador tenga la máxima puntuación 
posible en todos los artículos. 

 
La oferta que no obtenga al menos 20 puntos en la valoración de calidad, 
será excluida del procedimiento. 

 
La no presentación de muestras de productos o su etiquetado incorrecto 

producirá la no valoración del criterio correspondiente. 
 

Los licitadores admitidos, según acuerdo de la Mesa de Contratación de 

asistencia permanente a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante, del día 31 de Enero, para el Lote 2 y del día 7 de Febrero, para el Lote 1, 

han sido los siguientes: 
 
Lote 1: Suministro de Aceite al Centro Doctor Esquerdo. 

 
 Licitador 1: INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, SL 

 Licitador 2: CENTRAL LOGISTICA CAMPOS LEIVA, SL 
 Licitador 3: FAVENTI JAEN, SL 
 Licitador 4: PLATAFORMA FEMAR, SL 

 
Lote 2: Suministro de Aceite al centro Hogar Provincial Antonio 

Fernández Valenzuela. 
 

 Licitador 1: INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, SL 

 Licitador 2: CENTRAL LOGISTICA CAMPOS LEIVA, SL  
 Licitador 3: PLATAFORMA FEMAR, SL 

 

Las empresas licitadoras presentan el sobre/archivo electrónico, y en éste 

no se incluye ningún dato o información relativos a la valoración del criterio 
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evaluable de forma automática. 

II. VALORACIÓN 

 
A fin de valorar las ofertas en función de los distintos criterios de 

adjudicación, se ha procedido a examinar las muestras recibidas, en reunión 

celebrada el día 15 de febrero de 2023, en las dependencias del Centro Doctor 
Esquerdo por el personal técnico de los dos centros, (cocineros, encargada 

despensa, técnicos administrativos y económicos), de cuyo examen se han 
alcanzado las valoraciones que constan más abajo, conforme a los criterios 
establecidos previamente, asignando a los licitadores admitidos las puntuaciones 

que se justifican como igualmente consta. 
 

Lote 1: Suministro de Aceite al Centro Doctor Esquerdo. 
 

  

INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, S.A. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

100,00% 25,00 18,62 43,62 25,00 18,62 43,62 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL VALORACIÓN 100% 25,00 18,62 43,62 25,00 18,62 43,62 

 

  

CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

100,00% 20,00 18,46 38,46 20,00 18,46 38,46 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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  TOTAL VALORACIÓN 100% 20,00 18,46 38,46 20,00 18,46 38,46 

 

  

PLATAFORMA FEMAR, S.L. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

100,00% 25,00 18,46 43,46 25,00 18,46 43,46 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL VALORACIÓN 100% 25,00 18,46 43,46 25,00 18,46 43,46 

 
 

  

FAVENTI JAEN, S.L. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

100,00% 25,00 20,00 45,00 25,00 20,00 45,00 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL VALORACIÓN 100% 25,00 20,00 45,00 25,00 20,00 45,00 
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Lote 2: Suministro de Aceite al centro Hogar Provincial Antonio 
Fernández Valenzuela. 

 

  

INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, S.A. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

92,15% 25,00 18,62 43,62 23,04 17,16 40,20 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

1,07% 30,00 20,00 50,00 0,32 0,21 0,53 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

6,78% 30,00 20,00 50,00 2,03 1,36 3,39 

  TOTAL VALORACIÓN 100% 85,00 58,62 143,62 25,39 18,73 44,12 

 

 
 

  

CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

92,15% 20,00 18,46 38,46 18,43 17,01 35,44 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

1,07% 25,00 12,00 37,00 0,27 0,13 0,40 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

6,78% 25,00 19,86 44,86 1,70 1,35 3,05 

  TOTAL VALORACIÓN 100% 70,00 50,32 120,32 20,40 18,49 38,89 
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PLATAFORMA FEMAR, S.L. 

ARTÍCULOS 
% 

Ponderación 

CRITERIOS DE CALIDAD TABLA PONDERADA 

1.1 1.2 
TOTAL 

ART  
1.1 1.2 

TOTAL 
ART  

1 

ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

92,15% 25,00 18,46 43,46 23,04 17,01 40,05 

2 

MONODOSIS DE 
ACEITE DE OLIVA 
VIRGEN EXTRA 

1,07% 20,00 14,00 34,00 0,21 0,15 0,36 

3 

BOTELLA DE ACEITE DE 
OLIVA VIRGEN EXTRA 
1/4 NO RELLENABLE 

6,78% 30,00 19,86 49,86 2,03 1,35 3,38 

  TOTAL VALORACIÓN 100% 75,00 52,32 127,32 25,28 18,51 43,79 

 

 

 
III. MOTIVACIÓN DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS 

 
Las puntuaciones obtenidas por los licitadores admitidos se han 

determinado aplicando los criterios de calidad indicados en el presente 
informe, todo ello de acuerdo con el detalle que, a continuación, se indica. 

 
 
 

1. Aceite de Oliva Virgen Extra: 

En relación al criterio b.1.1) Propiedades organolépticas: mejor olor, 

sabor y color: hasta 30 puntos.  
 

 Las muestras presentadas por los licitadores INAMAR MARTINEZ 

HENAREJOS, S.A., PLATAFORMA FEMAR, S.L. y FAVENTI JAEN, S.L. se 
puntúan con 25 puntos debido a que tienen un mejor color, se percibe un 

olor muy intenso y un sabor muy agradable al paladar, a continuación la 
muestra presentada por el licitador CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, 

S.L. se puntúa con 20 puntos, debido a que el sabor es agradable pero no 
tan bueno como el del resto de las muestras, un olor bueno e intenso pero 

no tan agradable como el del resto de las muestras. 
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En relación al criterio b.1.2) Valoración de la menor cantidad de grasas 

saturadas: hasta 20 puntos. 

 La muestra presentada por el licitador FAVENTI JAEN, S.L. se 
puntúa con 20 puntos por tener la menor cantidad de grasas saturadas 13g, 

a continuación, la muestra presentada por INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, 

S.A. tiene una puntuación de 18,62 puntos al tener 13,90g de grasas 
saturadas, la muestra presentada por PLATAFORMA FEMAR, S.L y CENTRAL 

LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L. obtienen una puntación de 18,46 puntos 
con 14g de grasas saturadas. 

 
 
2. Monodosis de Aceite de Oliva Virgen Extra: 

En relación al criterio b.1.1) Propiedades organolépticas: mejor olor, 
sabor y color: hasta 30 puntos.  

 
La muestra presentada por el licitador INAMAR MARTINEZ 

HENAREJOS, S.A., se puntúa con 30 puntos al tener un sabor muy suave, 
un olor excelente y un color muy claro, que lo hacen excelente. 

Las muestras presentadas por CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, 

S.L. y FAVENTI JAEN, S.L. se puntúan con 25 puntos debido a que las 
muestras presentadas tienen muy buen color, tienen muy buen olor y un 

sabor agradable e intenso, pero no tan bueno como la muestra presentada 
por INAMAR MARTÍNEZ HENAREJOS, S.A., a continuación la muestra 

presentada por el licitador PLATAFORMA FEMAR, S.L. se puntúa con 20 
puntos, debido a que el sabor es agradable, pero no tan agradable como el 

del resto de las muestras, tiene un olor intenso, pero no tan intenso como 
el del resto de muestras, un color bueno, pero no tan bueno como el del 

resto de las muestras. 
  

 
En relación al criterio b.1.2) Valoración de la menor cantidad de grasas 

saturadas: hasta 20 puntos. 
 

 La muestra presentada por el licitador INAMAR MARTINEZ 
HENAREJOS, S.A. se puntúa con 20 puntos por tener la menor cantidad de 

grasas saturadas con 10g, a continuación, la muestra presentada por 
PLATAFORMA FEMAR, S.L., tiene una puntuación de 14 puntos, con 13g de 

grasas saturadas, la muestra presentada por CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS 
LEIVA, S.L., tiene una puntuación de 12 puntos, con 14g de grasas 

saturadas, por último, FAVENTI JAEN, S.L., no presenta muestra, por lo que 
es puntuada con 0 puntos, como establece el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
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3. Botella de Aceite de Oliva Virgen extra ¼ no rellenable: 

En relación al criterio b.1.1) Propiedades organolépticas: mejor olor, color 
y sabor: hasta 30 puntos.  

 
 Las muestras presentadas por los licitadores INAMAR MARTINEZ 

HENAREJOS, S.A. y PLATAFORMA FEMAR, S.L., se puntúan con 30 puntos 
al tener un sabor muy suave, un olor excelente y un color muy claro, la 

muestra presentada por CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L., se 

puntúa con 25 puntos debido a que tiene un muy buen color, se aprecia un 
buen olor y un sabor agradable e intenso, pero no tan bueno como las 

muestras presentadas por INAMAR MARTÍNEZ HENAREJOS, S.A. y 
PLATAFORMA FEMAR, S.L., por último, FAVENTI JAEN, S.L., no presenta 

muestra, por lo que es puntuada con 0 puntos, como establece el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

  
En relación al criterio b.1.2) Valoración de la menor cantidad de 

grasas saturadas: hasta 20 puntos. 

 La muestra presentada por el licitador INAMAR MARTINEZ 

HENAREJOS, S.A. se puntúa con 20 puntos por tener la menor cantidad de 
grasas saturadas con 13,90g, a continuación, las muestras presentadas por 

PLATAFORMA FEMAR, S.L. y CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L., 

obtienen una puntuación de 19,86 puntos, con 14g de grasas saturadas, y, 
por último, FAVENTI JAEN, S.L., no presenta muestra, por lo que es 

puntuada con 0 puntos, como establece el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
 

IV. CONCLUSIÓN. 

 
De acuerdo con todos los datos que anteceden, para el Lote 1: 

Centro Doctor Esquerdo:  
 

 la mercantil FAVENTI JAEN, S.L. ha obtenido la puntuación en 
esta fase de 45,00 puntos. 

 
 la mercantil INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, S.L. ha 

obtenido la puntuación en esta fase de 43,62 puntos. 
 

 la mercantil PLATAFORMA FEMAR, S.L. ha obtenido la 

puntuación en esta fase de 43,46 puntos. 
 

 la mercantil CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L. ha 
obtenido la puntuación en esta fase de 38,46 puntos. 
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Para el Lote 2: Hogar Provincial Antonio Fernández Valenzuela:  
 
 

 

 la mercantil INAMAR MARTINEZ HENAREJOS, S.L. ha 
obtenido la puntuación en esta fase de 44,12 puntos. 

 
 la mercantil PLATAFORMA FEMAR, S.L. ha obtenido la 

puntuación en esta fase de 43,79 puntos. 
 

 la mercantil CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA, S.L. ha 

obtenido la puntuación en esta fase de 38,89 puntos. 
 
 
Lo que se informa y traslada, salvo error u omisión, para que surta los 

efectos que en mejor derecho procedan. 
 

 
En Alicante, a la fecha de la firma electrónica. 
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